
 
 
 
 
 

 

Honorable Concejo Deliberante
2024

 
Ordenanza

 
Número: 
 

 
Referencia: ORDENANZA Nº 40/24

 

TESTIMONIO:

VISTO:

El Expte. Nº 3228/B/2018 caratulado “Contrato de vivienda en 37 esquina 6, iniciado por la señora Norma Beatriz 
Morales”, y,

CONSIDERANDO:

Que la Municipalidad ha cedido en comodato a la Sra. Norma Beatriz Morales, DNI 16.586.632, una vivienda que 
es parte de un inmueble de mayor extensión.-

Que a fs. 2 la peticionante manifiesta que vive en ese lugar desde hace algunos años y siendo el inmueble de la 
Municipalidad de Balcarce expresa su voluntad de regularizar dicha situación.-

Que la Dirección de Regularización Dominial ha confeccionado un comodato sobre la vivienda objeto de estas 
actuaciones administrativas. Esto dentro del marco de un proceso de Regularización Dominial que lleva adelante el 
Municipio.-

POR ELLO:

                     El Honorable Concejo Deliberante del Partido de Balcarce, en uso de sus atribuciones, sanciona la 
siguiente:  

O  R  D  E  N  A  N  Z  A    N° 40/24

 
 
 
 
 

 
 
 
 



ARTICULO 1.- Convalídese lo actuado por el Departamento Ejecutivo mediante Decreto N° 697 de fecha 05 de 
Marzo de 2024.-

ARTÍCULO 2.- Cúmplase, comuníquese, regístrese, publíquese.-

DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria, a los catorce días del mes 
de marzo de dos mil veinticuatro. FIRMADO: Agustín Cassini -  PRESIDENTE – Mercedes Palmadés – 
SECRETARIA.-
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